
 
República de Chile 

           Provincia de Linares 
   Dirección Recursos Humanos 

   PARRAL,  

DECRETO EXENTO N°:     

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

2. El Decreto Afecto Nº 2173 de 19.12.2023, que Aprueba el Presupuesto Municipal para el 

año 2024. 

3. La solicitud de primera inscripción de Vehículo Volswagen, Caddy, placa patente 

RTKF.68-4. 

4. Las Boletas por pago de permiso de circulación y revisión técnica de vehículo 

Volswagen, Caddy, placa patente RTKF.68-4. 

5. La Sentencia de Proclamación de alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, 

dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de junio de 2021. 

6. El Acta de Proclamación de alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio de 

2021.- 

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

8. El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula 

Retamal Urrutia, asume el cargo de alcaldesa Titular de la comuna de Parral.  

9. El Decreto Exento N° 2531 de fecha 13 de Mayo de 2024, que designa Alcaldesa 

Subrogante por orden de prelación a doña Mariel Michele Hiribarren Taricco.- 

 

CONSIDERANDO: 

Que, con fecha 27 de Junio de 2024, ingresa a Recursos Humanos la solicitud de don Tomas 

Ignacio Romero Parada, solicitando el reembolso de gastos por gestiones necesarias para obtener 

la inscripción  del vehículo de la discapacidad, patente RTKF-68, así como el pago de su permiso 

de circulación y la revisión técnica. 

                    

DECRETO: 

 

1. REEMBÓLSESE, a don TOMÁS IGNACIO ROMERO PARADA, Rut:16.939.453-9, la suma 

equivalente a $123.423.- (CIENTO VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS PESOS), para 

solventar gastos para obtener la inscripción del vehículo de la discapacidad, Volswagen, Caddy, 

placa patente RTKF-68, así como el pago de su permiso de circulación y la revisión técnica. 

 

2. IMPUTESE, el gasto del presente decreto, al Ítem 215-22-12-005-000 (1-1-1), “DERECHOS Y 

TASAS” por un monto de $62.869.- (SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS), 

Del presupuesto Municipal año 2024. 

 

3. IMPUTESE, el gasto del presente decreto, al Ítem 215-22-08-007-000 (1-1-1), “PASAJES, FLETES 

Y BODEJAJES” por un monto de $60.554.- (SESENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS), 

Del presupuesto Municipal año 2024. 

 

4. ESTABLÉZCASE, que se adjunta boletas, presentados por el funcionario antes 

individualizado.  

 ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y PAGUESE 

 

 

 

 

 

 

                                                                                       MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

                                                         ALCALDESA (S) DE PARRAL  

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

     SECRETARIA MUNICIPAL 
crc.        

DISTRIBUCION: Copia digital (jorge.valverde@parral.cl; carolina.catalan@parral.cl) 

 

DIRECTORA (S) RECURSOS HUMANOS 

  KARLA GUZMÁN GUZMÁN 
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